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Gerenc Ke 
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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economia Peruang" 

vadid Asesora Le Hobpita eEpl 

Rosslución Dirotoral 

Visto: EJ Proveido S/N de la Dirccción Ejccutiva que hace suyo el INFORME N" 009-2025-CA-U.E408 
E-2025 /MLPM, de feccha 02 de diciembre de 2025: elJefe de la Unidad de Adrninistración solicita la 

emision del Acto Resolutivo de ap1robación y autorización formal del portal de transparencia: y el 
NEORME N° 099/GR.CUSCO/DRSC/HE/INF, de fecha 28 de novienbre de 2025, que contiene el 

�nforme Tecnico N° 007-2025-HE/UEI/INE. sobre la imnplementaciron del Portal de Transparencia de 
la Lnidad Ejecutora N° 408 - Hospital cie Espinar: y 

N 264-2025/GR8C/U.E.408-HE/AL. 

Transparencia; 

ESPINAR 

Que, la Unidad Ejecutora 408 Hospital Espinar, es considerada dentro del ámbito de los hospitales 
como uno de baja complejidad (lI- 1 ), con personeria jurídica de derecho público, responsabie de 
organizacion y gestion de la prestación de servicios de salud del segundo nivel de atención. está 
encargado de planifica°, organizar, coordinar. dirigir, ejecutar, monitorear. supervisar y evaluar las 
atenciones de salud en los servicios a su responsabilidad, según lo establecido en el articuio l° del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Hospital Espinar, aprobado rnediante Ordenanza 
Regional N° 082-2014-CG/GRC.CUSCO, de tres de diciembre del año dos mil trece. 

Que. la Constitución Politica del Perú, en su articulo 2°, inciso 5, reconoce el derecho fundamental de 
toda persona a solicitar, sin expresión de causa, la información que requiera y a recibirla de cualquier 
entidad púbica, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido; 

Que. la Ley N° 27806. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. modiicada por el 
Decreto Legislativo N° 1353 y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N 021-2019 
JUS, tiene por finalidad pronmover la transparencia de los actos del Estado v regular el derecho de 
acceso a la información pública; 

Que. el ariculo 7° de la citada Ley establece que las entidades de la Administración Publica deben 
impleentar un Portal de Transparencia Estándar. a fin de publicar de manera permanente : 
aCualizid ia informacion q ue corespunda. oncHlando la cultura de ransparencia lu vigilance 

Ciudadha. 

Que, mediante Resolución Directoral N 066-2025-JUS/DGTAIPD, se aprobo el Lineamiento para a 
Irnplementación y Actualización del Portal de Transparencia Est£ndar en las enticdades de la 
Administración Pública, derogando la anterior Resolucion Directoral N° 011-202 l-JUS/DGTAIPD: 

Que, el articulo 3° del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacion Pubica, 

aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, dispone que la m£xima autoridad adminisraliva 

de la entidad debe designar al funcionario responsable de la claboracion acualzacÓn del Portal de 

https://hospitalespinar.gob.pe/mtrasnparencia.html, 
establecidos por la Autoridud Nacional d Transpaueni 

Que, ern cunplimiento de la normativa vigente, se ha claborado el Portal de Transparencia de la Unidad 
web direccion la Ejecutora N° 408 d Hospital wCesible Espinar, 

lineamientos los COn (uat cumple 
Aceso a la nformacion Publica (ANAP 

en 

Que, medtante Informe Técnico N° 007-2025-HEUEINE, e! Area de Infornática propone lu 

aprobacion del Potal cie Transpure ncia eiticondo su cRoraidad con los estandares requerndos. 

CALLE DOMINGO HUARCA CRUZ SIN - ESPINAR- ESPINAR - CUSCO 

(Que, con tNEORME N" 009-2025-UA-U. O8-E-2005/MLPM. de fecha 02 de diciembre de 2025: ei 
Jefe de la Unidad de AdministrCIæn soicita a emision del Acto Resolutivo de aprobación v 
auorizacion Iorma del portal de irunsparencin. por encontrarse aiustado a lu hornatividad apiicable; 



GOBIERNO REGIONAL 
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Espinar, 16 de diciembre de 2025. 

Gerencia Regional 
de Salud Cusco 

SE RESUELVE: 

"Año de la Recuperación y Conso lidación de la Economia Peruana" 

Rasluciin Dirotoral 

Unidad Jecutora 408 
Rovpital de BepiuarAsesoria Lega1 

Que, conforme el documento de visto Proveído S/N de la Direccion Ejecutiva que hace suyo el 
INFORME N° 009-2025-UA-U.E.408-HE-2025/ MLPM, de fecha 02 de diciembre de 2025. el Jeie de la 
Unidad de Administración solicita la emisión del Acto Resolutivo de aprobación y autoriacion formal 
del portal de transparencia; y el INFORME N° 099/GR.CUSCo/DRSC/HE/INF, de fecha 28 de 
noviembre de 2025, que contiene el Informe Técnico N° 007-2025-HE/CEI/INF. scbre la 
implementación del Portal de Transparencia de la Unidad Ejecutora N° 408 - Hospital de Esp1nar. por 
lo tanto proccdente la misma; 

Que. de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Politica del Peru; la Ly N 2730 le te 
Transparencta y Aceso a la Informacion Pública; el Decreto Supremo N' 021-2019-JUS el Der.reto 
SupremoN 072-2003-PCM; la Resolución Directoral N' 066-2025-JUS/DGTAIPD en uso de las 
facultades administrativas delegadas mediante ResoluciÏn Directoral N 701-2004 MINSA. Ley 27732 
Lev de Bases de la Descentralzación, Ley 27867, concordante con el articulo 6l de la ley 274*4 Ley 

Fdel PrOCedimiento Administrativo General. asi como la Resolución Gerencial N 01638-2025 

GRCUSCo/GERESA. de fecha 22 de octubre de 2025, de Designación de Funciones de la Dirección de 
la Lnidad Ejecutora 408 - Hospital de Espinar, de la Dirección Regional de Salud Cusco: 

Estando con el visto bueno de la Jefatura de Administración, Asesoria Legal. Recursos Human05 de z 

Unidad Eiecutora N° 408 - Hospital de Espinar. 

N° 264-2023/GRSC/U.E.408-HE/AL. 

ARTICULO 1°.- APROBAR, el Portal de Transparencia de la Unidad Ejecutora N 408 - Hospital de 
Espina, accesible en la dirección web https://hospitalespinar.gob.pe /mtrasnparencia html, el cual 
contendrá la información pública obligatoria de acuerdo con la Ley N° 27806 ñ sus normas 

Complementarias. 

ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR al Responsable del Area de Informåtica como Responsabie de la 

elaboración, imnplementación y actualización permanente del Portal de Transparenca aprobado en e! 

articulo precedente, quien deberå cumplir con las obligaciones establecidas en el articuio 8 del 

Reglamenio de la Lev de Transparencia y Acceso la Intormación Pubica 
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ARTICULO 3.- ENCARGAR 1 la Oicina de Relacones Publcas la difusion del Purtal de Transprenca 
aTaves de os Canales intitucionales. a in de promover su uso por parte de la cudatta!lld. 

SNAR 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR la presente resolucón a los interesados, e instanCas cOrtespondientes 

para su conoCIDIenO y fines consiguientes, conforme lo estableckto en el artCulo lo° de la Ley N 

27444 Ley del Procedimiento Adminisuativo General. 

N 

ARTICULO 5.- ENCARGAR al Responsable dcl Portal de Transparencla la pubiwacon de la presente 
ResoluCion Direcoral n el Portal de Transparencia de la Unidad Eiecutora 408 - Hospital Espnar. 

REGÍSTRESE, CONUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

)NAL CUSCO 

CALLE DOMINGO HUARCA CRUZ S/N - ESPINAR - ESPINAR - CUSCo 
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